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MINISTERIO PE EPUOACAÓN

PIRECaÓN PE TRANSPARENCIA

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador, a las QUINCE HORAS Y QUINCE MINUTOS del día TRES DE MAYO DEL
DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN luego de haber recibido y
admitido la solicitud de información No. MINED-2019-0223 presentada ante la
Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de:

, y considerando que la solicitud cumple con todos los
requisitos establecidos en el art.66 de la Ley de Acceso a la Información Pública y los
arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la
información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts.
19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A CAPACITACIONES
OFRECIDAS A EMPLEADOS DEL MINEDUCYT:

Según ¡a Dirección de Desarrollo Humano, el porcentaje de trabajadores/servidores que reciben
capacitación/formación en el MINEDUCYT, es un promedio general aproximadamente del 60%
del personal, en áreas referente a Legislación, Habilidades Técnicas, Desarrollo Humano y
Desarrollo Gerencial.

Asi también comunican que, cada mes se programan capacitaciones con temas de las diferentes
áreas. En promedio dos o tres eventos por semana, las cuales consisten en Jomadas de
actualización, talleres, fortalecimiento de conocimientos, habilidades y actitudes. (Divulgación de
la Ley de Ética Gubernamental). Asimismo el desarrollo de programas estratégicos tales como:
Programa: "Mejora continua de los Servidores Públicos", Programa: "Desarrollo de
Cpmpetencias”. Programa de Formación en materia de Prevención de Riesgos Laborales1',
Temas relacionados con la legislación vigente, derechos humanos y otros del área técnica
solicitados por las diferentes oficinas.

En el Programa: “Mejora continua de los Servidores Públicos", algunos equipos participantes
han presentado propuestas de mejora del servicio. Dicha información se envió a las Direcciones
correspondientes para su consideración.
Oficinas Departamentales de Educación que han recibido las 48 horas de formación como
requisito de Ley.
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